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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

gobierno 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

inserta pliego de condiciones 
relativo á la contratación en públi­
ca subasta de tabaco en rama Vir^ 
ginia y Kentucky délos Estados-U­
nidos.

Dirección general de Btenías
Estancadas y Loterías.

Cúndrcwnes bajo lat cuales la IIicienda 
pública contrata la adquisición de 
360.000 quintales castellanos de taba­
co en hoja de lot Estados- Unidos en 
el trascu'SO de los años económicos que 
á continuación se expresan, asi como 
el mayor ndmero de quintales que so­
bre aquel pida la Hacienda hasta un 
máximum de 90.^00 que entregará el 
que resulte contratista en tas c intida - 
des y fechas siguientes

1 .* El tabaco será de Kentucky y 
Virginia excluido el de las clases conoci­
das en Nueva-Orleans con los nombres de 
Faclory-Lugs, Plauters-Lugs y Leaf-infe­
rior tocommon, y ha de venir precisamen­
te envasado en barricas dirrctamenle de 
los mercados de América. Solo en casos 
extraordinarios podrá el contratista hacer 
compras en Europa, previa autorización 
de la Dirección genera I.

Dos octavas partes cuando ménos de la 
cantidad de tabaco cocilenida en las bar­
ricas que sean objeto de una sola entrega 
ha de ser aplicable a eapa, y las seis oc­
tavas partes restantes cnando más a tri­
pa. La hoja para capas ha de ser madura, 
fresca, sana, tina y d.e buen color y ex­
tension para cigarros comunes. La aplica­
ble á tripas será asimismo madura, fres­
ca y sana. Si no reurdere todas éstas cir­
cunstancias, ó el tabaco tuviere cualquier

ción; y los otros 45.000 desde el de 
Mayo de 1867 ai 1de Octubre de 1868. 
Si trascurrido el dia 1.“ de Mayo de 1867 
no se le hubieie hecho pedido alguno por 
los primeros 45.000 quintales, ó sola- ■ 
mente se le hubiere exigido la entrega de 
una parte de ellos, se enb nderá caduca- ! 
da dicha faculiad por el todo ó parte de j 
los 45.000 quintales que no hubieren sido 
pedidos Del mismo modo se entenderá la 
facultad concedida para los 45 000 quin­
tales exigibles des le 1.® de Mayo de 1867 
á fin de (ielubre de 1868, sin quedarle al 
contratista derecho para formular recla­
mación alguna sobre este particular.

4 .* La entr -ga de los tabacos que se ; 
pidan al contratista por la totalidad ó por 
parle del máxirtum expresado en la cou- 

i dicion anterior deberá hacerla dentro de 
los cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido, y sus respectivos envases queda­
rán también á beneficio de la Hacienda.

5 .® Las entregas las hará el contratis­
ta en las Fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna­
mente.

6 .® Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos á la fecha de 
la aprobación de la subasta ó que se esta­
bleciesen en lo sucesivo basta que se ha­
yan entregado los 360.000 quintales de 
ía condición 2.* y los que se pidan como 
máximun por virtud de la 5?, así como 
los que originen en cada Fábrica hasta 
que queden admitidos y pesados en las 
mismas serán de cuenta del contratista.

7 * Los resonocimientos se harán por 
regla general por los .Administradores Je­
fes de las Fábricas é Inspectores de labo­
res de las mismas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos. Los dos prime­
ros, como periciales) serán responsables 
de las clasificaciones y aplicación que den 
á los tabacos. Este acloserá indispensable 
presidiilo por el Gobernador de la provin­
cia ó por el Funcionario à quien crea con­
veniente conferir su representación, siem- 
.pre que tenga el carácter de Jefe de cual­
quiera de las dependencias de Hacienda, ' 
á cuyo fin.el Adtpini.drador de la Fábrica * 
pasará el correrpondiente aviso á dicha 
Autoridad con la necesaria anticipación, j

De catla reconocimiento que practiquen 
las Fábricas extenderán estas un acta ex- . 
presiva, una por una, de las barricas re- j 
conocidas y de sus clasificaciones, que ' 
firmarán lodos los concurrentes al acto y 
que original se remitirá á la Dirección.

Los Administradores no podrán en nin­
gún caso hacerse cargo, ni emplear en 
las elaboraciones el tabaco que hayan 
clasificado admisible hasta que se les au­
torice competentemente para esto, en 
cuyo momento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto á este particular.

defecto, no será admitido. Cuando el con­
tenido de las barricas que sean objeto de 
una misma entrega tenga exceso de capa, 
quedará esta á beneficio de la Hacienda y i: 
el contratista no tendrá derecho à que le 
sirva de compensación para los excesos de ’ 
tripa que resulten de las entregas poste- i 
riores. Cuando, por el contrario, haya ex­
ceso de tripa en el contenido de las bar­
ricas que sean objeto de una misma entre­
ga, quedará este en depósito hasta que en ■ 
las posteriores presente otras barricas que 
tenga el excedente de capa necesario para : 
compensar el de tripa

2 .* El contratista entregará 360 000 
quintales de dicho tabaco en las cantida­
des y fechas siguientes:

En 1.® de Mayo de 1866.. 
En 1.® de Junio de id.. . 
En 1 * de Julio de id.. . 
En 1.® de Agosto de id .

. 20.000

. 20.000

. 20 000

. 20 000

. 20.000

. 20.000
En
En

1.® de Setiembre de id.
L* de Octubre de id .

120.000

En 1.® de Mayo de 1867.. . 20 000
En L® de Junio de id.. . . 20.000
En 1.® de Julio de id.. . . 20.000
En 1.® de Agosio de id. . . 20.000
En 1.® de Setiembre de id . 20 000
En 1.® de Octubre de id.. . 20.000

• 120.000

En 1.® de Mayo de 1868. . 20.000
En 1.® de Junio de id.. . . 20.000
En 1.® de Julio de id.. . . 20.000
En 1.® de Agosto de id . . 20.000
En 1.® de Setiembre de id. . 20.000

.En !.• de Octubre de id. . . 20.000

120 000

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fechas 
en que respectivamente se expresa han de 
verificarse Los envases en que vengan co­
locados los trtbacos quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

3 .“ A demás del número de quintales que 
á de entregar el conlralisla según lo estipu­
lado en la condición anterior, entregará 
también los que la Dirección, si lo esiiraa 
conveniente^ le pida hasta un máximum de 
90.000 quintales, con exlricla sujeción á 
las reglas siguientes:

Desde el I ® de Mayo de 1866 al t.° de 
igual mes de lá*»)? podrá la Dirección exi­
gir al contratista la entrega de 45 000 
quintales ó sea la mitad de los 90 000 que 
se fijan como máximum en esta condi­

8? Las barricas y tabacos sueltos que 
se desechen en cualquiera de los casos 
expresados los extraerá el contratista en 
el término de dos meses para puerto ex­
tranjero que no esté situado en el áledi- 
lerráneo. Pasado este tiempo sin haberlo 
verificado, se entenderá que hace aban­
dono de los mismos, y la Hacienda los 
quemará con las formalidades estableci­
das. El contratista en el primer caso que­
dará obligado á presentar al Jefe de la 
Fabrica respectiva certificación del Cón­
sul español que acredite el desembarque 
del tabaco eu el puerto á donde fuese di­
rigido, con espresion del número de bar­
ricas y de su peso, así como el de los 
tabacos sueltos dentro del término pru­
dencial que por el mismo Jefe se le de­
signe.

Al hacerse el embarque de estos taba­
cos se darán avisos de su clase y pes» 
á la Dirección general de Rentas Estanca­
das y á los respectivos Gobernadores para 
su conocimienlo, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques du­
rante su permanencia y salida de los puer­
tos.

Cuando los Jefes de las Fábricas reci­
ban las certificaciones de desembarque en 
puerto extranjero lomarán nota de ellas 
y la,« remitirán originales á la Dirección 
general.

Con los avisos que den las Fábricas del 
peso de los tabacos desechados que se 
embarquen para puerto extranjero y con 
las certificaciones de los Cónsules del de­
sembarque en los mismos, se instruirá ex­
pediente para averiguar si hay alguna di­
ferencia de ménos en la cantidad de taba­
cos desembarcada comparada con la que 
salió de la Fábrica. Si excediese esta di­
ferencia, ó el contratista no presentase la 
certificación de desembarque dentro del 
lémino designado, pagará á la Hacienda 
el valor de la cantidad total ó de la di­
ferencia de ménos al precio que tenga en 
estanco el tabaco picado común. Solo se 
eximirá de osla responsabilidad, justifi­
cando con arreglo al Códido de Comercio 
que la falta procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo.

9 .® Además de los empleados designa­
dos para hacer los reconocimientos de los 
tabacos que presenten los contratistas, 
la Dirección cuando lo estime conveniente 
podrá nombrar á otros para que los prac­
tiquen en union de aquellos Si los Comi­
sionados especiales no se conformaren con 
los dictámenes que resulten por mayoría, 
dispondrán que se precinte y selle el nú­
mero de barricas que indiquen, para que 
conducidos á la Fábrica de esta córte se



verifique nuev3 reconociraienlo y por ellas 
se reciba o deseche la partida á que cor- ( 
respondan. ¡

Los que queden adiniudosen la Fáb-ica 
de esta córte serán por cuenta de su con­
signación si no estuviese cubierta, y por ’ 
consiguiente el gasto del transporte será ' 
de cargo del coulratista, pero si lo estu- ( 
biore será del de la Hacienda. Los gastos 
de porte y reporte de los tabacos que se í 
declaren inadmisibles en la expresada Fá- j 
brica serán de cuenta del contratista.

Sin embargo del reconocimiento y re­
cepción que se hiciere en virtud de la re­
gla 7.“ y de lo dispuesto en la presente, 
podrán sufrir los tabacos en losalrnacenes 
de las Fábricas los reconocimieclos qie la 
Dirección dispoga, prévia autorización 
del Gobierno de S. iM. El Gobierno podrá 
además disponer que se reconozcau los 
tabacos en los puulo.s de embarque del 
extranjero, si bien este reconocimiento no 
prejuzga la recepción de los tabacos, si 
procediese en virtud de ios que se hagau 
en las Fábricas.

10. Si en los reconocimientos y cla- 
sificdciou que hiciesen los empleados de­
signados en la condición 7.’ creyere el 
contratista que hubo mala inteligencia ó 
error respecto del todo ó parte de los ta­
bacos clasificados, podrá pedir à los Ad­
ministradores de las Fábricas la suspen­
sion de entrega y el depódto de ios defec- 
tuosoa para su extracción fuera del reino. 
También podrá pedir á la Dirección si lo 
prefiere par medio de exposición razonada, 
nuevo reconoc miento; y si hubiere fonda 
mentó para ello, esta lo acordará nom­
brando el perito ó peritos que deban prac­
ticarlo Los dictámenes de estos serán de 
cisivos, y si confirmasen en todas sus par­
les el primer reconocimiento, pagará el 
contratista los gastos que hagan para su 
traslación, estancia y vuelta. Guando de 
los labaco.s desechados en el reconoci­
miento que ocasionó la protesta del coo- 
tralisla se declarasen inadmisibles en el 
segundo un 50 por 100 ó más, los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista; y si la to'alidad se admitiera, 
los gastos serán de cuenta de la Haden a. 

II. Si el conlrati.sla no entrega para 
el 1.° de Mayo de 1866 los 20.000 quin­
tales correspondientes á la primera consig­
nación ó solo entregase parte de aquella 
cantidad, podrá la Dirección disponer la 
compra del numero de quintales que falle 
wi los mercados extranjeros más próxi­
mos, ó en los más lejanos, si en aquellos 
no hubiese existencias; y si en unos y 
otros fallara tabaco de la clase contrata­
da, podrá tomar de otras más superiores, 
siendo de cuenta del contratista la dife­
rencia de precio entre la adjudicación y 
el de los tabacos que se compraran por 
su cuerna.

Del mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista punlual- 
menle la entrega de las d<^más consigna­
ciones, y de los pedidos que se le hagan 
por el máximun, satisfaciendo todos los 
gastos que se devenguen sean de la clase 
que fueren y los aumentos de precios que 
tengan los tabacos, así como será respon­
sable de los riesgos de mar y demás per­
juicios que se originen en el servicio que 
se haga por su cuenta, sin que le qaede 
(krecho á reclamación de ninguna es­
pecie.

12. Miéntfas llegan los tabacos que 
con el objeto expresado en la condición 
anielior se hubiesen comprado por cuenta 
del contratista, podrán hacerse traslacio­
nes de unas á otras Fábricas de los que 
haya en ellas disponibles, pagando aquel 
los gastos de estos trasportes v siendo 
igualmente responsable de las averias ó 
pérdidas que por los riesgos Ue mar se 
originen, y los de su reposición en iguales ! 
términos en las mismas Fábricas de don- 
d» hubiesen sido extraídos.

15. Guando llegue el caso de que se 
compren tabacos por cuenta del contratis­
ta la única formalidad que precederá pa- / 
ra su adquisición será darle aviso oporlu- I 
namenle para que por sí ó por los delega- * 

dos que nombre acompañe á los Comisio­
nados del Gobierno, encargados de efec­
tuar las compras en los mercados de Eu l 
ropa ó América. Si no quisiere asistir ni i 
nombrar quien le represente, pasara por ; 
la cuenta justifica la y visada de los res- i 
peclivos Gónsu es que le prese.nle la Ad- 
minisliaci.m, sin otro requisilo. El con- 
liiilista no tendrá derecho á protesta ni á 
reclamación de ninguna especie acerca de 
este particular, y también será desestimada 
cualquiera que intente para detener el in­
dicado procedimiento, á pretexto de falla 
de pago por la Hacieniia, de averías, 
naufragios, calmas y demás accidentes de 
mar que originen las detenciones de los 
buques. Su falta de cumplimiento en cu­
brir las consignaciones al aspirar los pla­
zos no admitirá escusa alguna, y por lo 
tanto habrá de procederse irremisible­
mente en la forma que se deja expresada.

14. El conlralisla será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de por­
tes, repones, aumento de precio de los 
tabacos que se compren por su cuenta y 
demás responsabilidades que le sean im­
putables. Si en el término de un mes no 
lo verifica, se lomará la cantidad necesa­
ria de su fianza, y si esta no fuere repues­
ta hasta el completo en el término de otro 
mes, se procederá administrativamente 
por la Via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de Gon- 
tabilidad.

15. Si por cualquier causa ó pretexto 
el cooLalisla hiciere abandono del servi­
cio, se verificará por su cuenta en lo.s tér­
minos auteriormenteexpresados.se anun­
ciara nue'''a subasta y será de cargo del 
contratista tanto el pago de la diferencia 
de precio en los tabacos que se compren 
por su cuenta antes de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten 
en los tabacos eulre el precio de su con­
trata por todo el tiempo de su duración y 
el de la celebrada nuevamente. Su fianza 
y el embargo de bienes suficienles-al con- 
Iralióta cubrirán esta responsabilidad en 
lo.s términos preserdos por el art. 19 de 
la Real instrucción de J5 de Setiembre 
de 1852.

16. Si ocurriese que los tabaco.^ que 
se adquieran p ir cuenta del conlralisla 
por uno ú otro medio sean à más bajo 
prec'O que los de su contrata, no tendrá 
derecho á reclamar abono de ninguna es­
pecie. Si esto mismo aconteciere cuando 
abandonara el servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultare con'ira ella respon­
sabilidad al tiempo iecon.cluirelcontrato.

17. Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créditos avalores delTe- 
soro en pago de las cantidades quedeben- 
gue por entregas de tabaco, esto no le 
serbirá nunca de excusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato, 
á pretexto de habérsele satisfecho en me­
tálico.

18. . El contratista'no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado, ni 
indcjmnizacion, ni avixilios, ni próroga 
del contrato cualesqu iera que sean las 
causasen que para ellio se funde, incluso 
el caso de guerra y sus consecuencias.

19. Él conlratistiá se someterá en to­
das lasMcueslieones qn e se susciten sobre 
el cumpdimienlo de (SSite ser'vicio á lo que 
se resu el va por la víai conleiocioso admi- 
n stralf va, cuando no se conforme con las 
dispoís icioues admin.istrativ/s que se acor­
daren..

2D-, El ¡oleresai<lo en cuyo favor quede 
el servíicio otorgará la correi pondienle 
escritura pública, cuyos gastos y los de 
las copias nece.«arias serán de su cuenta.

21. Los destaros se efectuarán de la 
m anera siguiente: las barricas se nume­
rarán, y UD número de bola.s igual al de 
bis barricas, numeradas también, se .colo­
rearán en una urna ú otro objeto á prn pó- 
sito. Por cada cinco barricas se exlrmerá 
una bola, y el número que contenga d e­
signará la iarrica que se ha de escogen. 
Pesados los embases y buscado el téminr^

será el regulador para hacer el abono de i 
pr-so de las demás 1

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad enlajunla de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del centra­
lista ó su representante, y se comprenderá 
con la mayor extension y exactitud en las 
certificaciones de entrega.

22. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue, se le 
expedirá sin demora por el Gontador de 
la respectiva Fábrica, con ^1 V.° B ° del 
Administrador, una certificación expresiva 
del número de barricas presentadas á re­
conocimiento; de las recibidas con arre­
glo á las condiciones que debe tener el ta­
baco, que se expresarán, así como la can­
tidad de capa y tripa que contengan, de 
las desechadas, del peso con el envase y 
sin el envase de las ad¡nítidas, j del 
importe en escudos y milésimas de estas 
últimas al precio á que quede el servicio.

En la misma fecha en que se libre el 
indicado documento, que se extenderá en 
papel del sello 9.® por cuenta del contra- i 
lista, v sus copias en el de oficio de cargo | 
de la Hacienda remitirá el Administrador ■ 
á la Dirección general de Rentas Están- i 
cadas el testimonio y demás documentos ¡ 
en que conste el recibo de los tabacos, y 
sus duplicados á la de Gontabilidad de la 
Hacienda pública.

Estos certificados producirán las cor­
respondientes órdenes de pago á favor del 
contratista, fijándose por la Dirección ge­
neral de Rentas Estancadas la fecha del 
vencimiento de las entregas á que se re­
fieran.

25. Los pagos se harán en la Gaja cen­
tral del Tesoro público y compr^^ndiéndose | 
las cantidad's que importen las entregas ’ 
en la distribución mensual de fondos para i 
que aquellos puedan efectuarse en el mes i 
siguiente al de las entregas. Si compren- ¡ 
dida la cantidad en la distribución de fon- ' 
dos no se hiciere el pago por cualquiera 
causa, el contratista tendrá derecho al 
abono de un interés anual de 6 por 100 
siempre que hubiere gestionado y recla­
mado su pago al Director general de Ren­
tas Estancadas: el interés empezará áde- 
bengarse á lo-* 50 dias siguientes al úllim») 
en que debió hacerse el pago, y cesará | 
en el que este se efectúe. j

El contratista tendí á derecho á pedir la i 
rescision de su conlrato si los pagos que , 
deben hacérseles sufrieren dos meses de 
demora, y la cantidad que se adeudare 
excediese de4 millones de reales, habiendo 
reclamado su abono del Sr. Ministre de 
Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de la resci­
sion del contrato la Hacienda, salvo los 
derechos que tenga que deducir contra el 
conlralista, satisfará al mismo el importe 
de los tabacos que haya entregado, y ade- ! 
más el interés de 6 por lOO anual de su 
respectivo valor por el tiempo que los pa- I 
gos eslubieren detenidos. j

24. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2 “, los pagos no serán obliga- i 
torios sino á contar desde la fecha en que ! 
correspondiese hacerlo, según el dia de- i 
signado para las respectivas entrega.®, á i 
tenor de lo dispuesto en la expresada con­
dición 2.* y en la 23.

25. El que resolte coolral¡.sla afian­
zará el cumplimiento del servicio con 
250.000 escudos en metálico ó sus equi- ’ 
valentes, á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este ob­
jeto, y además sus bienes y rentas habi­
das y por haber.

¡ Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de De.pósilo.s y no podrá 
disponer de ella el conlraiisla'hasla la fi­
nalización del contrato Se devolverá en 
este caso ó en el dé rescisión, si no resul­
tare re.sponsabilidad á virtud de comuni­
cación que la Dirección de Estancadas pa­
sará à la de la Caja de Depósitos.

26. La subasta se verificará el dia 15
medio que oorresponda, el tipo que result edc F^tnæ',18C6 en la Dirtccioi gei t-

ral de Rentas estancadas y Loterl.is. Pre­
sidirá el acto el Director general,asociado 
del segundo Jefe subdirector de la misma 
y de uno de los Go-asesotes de la Aseso­
ría general ilel Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del - scribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro 
viocia

27. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Gaceta y Boletenes oficía­
les las provincias en los términos pre­
venidos en el Real decreto de 27 de Fe­
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se­
tiembre ¡ el mismo año. Además se pon­
drán auuncios en los sitios de costumbre.

28. En dicho dia 15 de Febrero de 
1866, desde la una y media á las dos de 
la tarde, se recibirán por el Director ge­
neral, en presencia de la.s personas que 
componen la junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los liciladores, en cuyo so­
bre se expresará el nombre del que sus­
criba la proposición. Estos pliegos se nu- 

í meraráo por el órden en que sean pre- 
i sentados. Para que el pliego pueda ser 

admitido ha de presentar préviamente ca­
da licilador certificación de la Gaja de De­
pósitos, expresiva de haber entregado en 
la misma lOü 000 escudos en metálico ó 
sus equivalentes á los lipos establecidos 
en laclase de valores admisibles para es­
te objeto. También acreditará en el acto 
de la presentación del pliego de proposi­
ción, con los documentos correspondien­
tes, .<<1 fuese español avecindado en la Pe­
nínsula, que desde l.° de Enero de 1865 
á la fecba de la subasta paga por lo mè­
nes de contribución íenilorial 300 escu­
dos en Madrid ó 200 en cualquier otro 
punto del reino, o por sub.sidio industrial 
400 escudos en Madrid ó 300 en los de­
más puntos. 8i fuese extranjero Ó español 
de las provincias de Ultramar, presentará 
declaración en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias expresa^ 
das en el caso de no tenerlas los mismos, 
que se obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que hiciese el licilador ex­
tranjero ó español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una ma­
nifestación firmada por si. si su asistencia 
fuese en representación propia ó con po­
der en debida forma si fuese en nombre 

1 de otro, expresando el allanamiento sin 
reserva de ninguna especie á todas las 
condiciones establecidas en este pliego, 

• así como la renuncia de cualquier fuero ó 
privilegio, incluso el de extranjería.

29. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los liciladores por el ór­
den de su numeración, y el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz lomando no­
ta de su contenido.

j 50 El Exemo. Sr. Ministro de Ha­
cienda remitirá á la Dirección general de 

' Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
(¡ue ha de con-slar él tipo de precio máxi­
mo que por cada quintal abona laHacien- 
da y que ha de servir de base para la su­
basta, el cual se abiirá y publicará su 

í contenido, despues de abiertos y leídos los 
1 pliegos de las proposiciones h^^chas por 
í los liciladores; pero si no se presentase 
¡ ninguno de estos, tampoco se dará lectu­

ra del tipo.
51. Si entre los pivcios propuestos 

por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hubie­
re alguno que cubra ó mejore el designa- 

I do como tipo por el Gobierno, se consul- 
j 13' à al Ministerio de Hacienda la aproba­

ción de la subasta, con la que se adjudi­
cará definitivamente el servicio

32 Si resuliaren dos ó más proposí- 
! ciones iguales de las que mejoren el tipo 
i del Gobierno, se admitirán pujas á la 11a- 
! na á los firmantes de las mismas por el 
1 e.®pacio de un cuarto de hora en que lér- 
■ minará el acto. Si en este tiempo no se 
1 mejorase ninguna de las proposicione.s 
■ iguales, optará á la adjudicación del ser­

vicio la que se hubiere presentado pri- 
' mero.



33. Sí ¡os pi'ecios propuestos por los 
lidiadores excediesen dei. Upo, se dará 
cuenta al Excmn, ¿r .Ministro de Hicieo- 
da par í la resolución que corresponda.

54 El interesado á quien se adjudi­
que el sei vicio ha de completar en el tér­
mino de ocho días la fianza, y si dentro 
(te dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para tomar parte en 
la licitación, y se sacará nuevamente à 
subasta en los términos que dispone por 
el art. 5.“ del Real decreto de 27 de Fe­

brero de 18o2. Este mismo procedimiento 
.se seguirá si en los referidos ocho dias no 
otorga la' escritura.

Madrid 20 de Diciembre de 1865.—El 
Director general, Esléban Martínez

i Modelo de proposición qne ha de conlener 
el plieÿo de que se hace mérilo en la con- /

dicion 28. '

D. N. N., vecino de. . • . , enterado ¡ 
del anuncio inserto en la Gaceta núín. . . '

fecha. ... y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi­
cio referente á entregar en las Fábricas 
de tabacos del reino 560.000 quintales de 
tabaco en hoja Kentucky y Virginia de 
los Estados-Unidos de la clase que ex­
presan dichas condiciones, y además los 
que se le pidan hasta un máximum de 
90.000 desde 1 ” de Mayo de 1866 á 1 ° 
de Octubre de 1868, se compromete à en- 1 
tregar cada quintal castellano en limpio 1

al precio de......... escudos. . . , . milé­
simas (por letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este perió­

dico oficial para que llegue á no­
ticia de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. Logroño 
29 de Diciembre de 1865.—El 
Gobernador accidental, Juan Bau­
tista de la Plaza.

-TERCERA SECCION. ; Nombres de los electores. í OJIICILIO. 1

CALAHORRA-
Segundo dia.

Nombres de los electores. Domicilio.

D.Argel Fuertes Fernandez. 
Felipe Perez So;devilla. 
José Gonzalo Salti.
Juan Diez Cruz.
José .María Gonzalez.
José Gonzalez Perez.

Aulol. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

D,Bruno Comas Lopez. 
Modesto Martinez Robres. 
Cipriano Tutor Espita. 
Pedro Belloso Falcon. 
Francisco Solana Herrero.^. 
Meliton Martinez Barranco. 
Benito Belloso Córente. 
Maleo Martinez Barranco. 
Gregorio Varoja.
Francisco Córente Gomez. 
Manuel Marcilla 01 iban. 
Juan Belloso Córente. 
Manuel Anloñanzas Gurrea. 
Antonio Martinez Barranco. 
Francisco Anloñanzas Ruiz. 
Gaspar Marin Diez 
Pablo Alcalde Córenle. 
Francisco Copez Muro. 
Felipe Yanguas Oliban 
Ponciano Marin Moreno. 
Félix Gurrea Gurrea 
Antonio Barco Marcilla. 
Cruz Oliban Saenz.
Tomás Gomez Arpon. 
Rufino Marcilla Saenz. 
Juan Miguel Moreno. 
Too-ás Moreno.
Francisco Saenz Copez. 
Garpar Ruiz Gordejuela 
Pedro Navas 
Enrique Paz Merino. 
Pedro García Cabezon 
Gregorio Oliban Córenle. 
Francisco Burja Tejada. 
Vicente Martinez Robres. 
Manuel Besa Gd. 
Pedro Clórente Fernandez. 
Saturnino Resa Martinez. 
Estanislao Martinez Gil. 
Miguel Espinosa Bueno. 
Isidro Pastor.
Sabas Ezquerro Vi^ruera. 
Andrés Velasco Ochoa. 
Eusebio Ezquerro Mu"s. 
Ceandro Cabería Serrano 
Gregorio Garcia Gordon 
Pedro Ezquerro Viguera. 
Valentin Heras Miranda. 
Eulogio Fernandez Ezquerro. 
Lorenzo Fernandez Vicioso. 
Faustino Herce Ezquerro. 
Celedonio Mangado Rodero 
Santiago Preciado Fernaudez. 
Manuel Preciado Ezquerro. 
Ceonardo Mues Ezquerro. 
Blás Ezquerro Viguera 
Manuel Ezquerro Viguera. 
Manuel Navas Peredas.
Victoriano Ff mandez Ezquerro 
Pedro Gimenez Saenz.
Justo Baroja üñale. 
Diego Córenle Copez. 
Luis García, 
Valeriano Muñoz. 
Miguel Saenz Herreros. 
Modesto Ramirez Piscina. 
Pascual Bartolomé .Maz ». 
Vicente Martinez Arnedo. 
Donato Gimenez Herreros 
Francisco Miguel Blazquez. 
José Manuel Gimenez Saenz. 
José Herreros Ruiz. •

Calahorra. 
Alcanadre. 
Calahorra.

id. 
id.
¡(I. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id- 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

Ausej 1. 
id.

Calahorra. 
Ausejo.

Alcanadre. 
Ausejo.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Pradejón, 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id.
Id- 

Aulol.
id.

Calahorra, 
id.

Pradejón. 
Calahorra.

Aulol. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

reuro uimenez varea. ¡d.
Alejo Gutierrez Bermejo. Calahorra.
Domingo Gonzalez Perez. Aulol.
Anlolin Saenz Inestrillas. ¡d.
Manuel Calvo Bergasa. ¡d.
Santiago Calvo Arnedo. id.
Enrique Varea Varea. ¡d.
Pablo Martínez Gonzalez. id.
Fernando Gimenez Gimenez. ¡d,
Manuel Gonzalez Fernandez. id.
Simon Bueno ¡d.
Vicente Barco Falcon. Calahorra.
Miguel Fernandez Angulo. id.
Pedro Vicente Peña. ¡d.
Venancio Perez .Arcos. ¡d
Antonio Mario Saenz. ¡d.
Francisco Herreros Baroja. Aulol.
Cándida del Valle Miranua. Calahorra.
José üñale Oliban. ¡d.
Manuel María Cuebas. Aulol.
Manuel San Adrian. jj.
Manuel Roquez Gómez. Calahorra.
Nomobono Carrillo. ¡d.
Fernando Gonzalez. Aulol.
Antonio Marco Calleja. id.
José Gonzalez Cordon. ¡J.
Juan Palacios Alvarez. Calahorra.
Narciso García Royo. id.
Ignacio Herreros. Jd.
José María Rozas ' ¡d.
Eraeterio Ortega Abíturnia. ¡d.
Martin Garro Castillo. ¡d.
JoséZaraoia. ¡d.
Juan Arenzana Martinez. ¡d.
Nicasio Olaorlua. ¡d.
José Mai ía Arnedo. Aulol,
Romualdo Arnedo Ascarza. ¡d,
Pedro Calvo Peñalba, ¡d.
Plácido Midorrau Resa, Calahorra,
Manuel Fuertes Mayor. Aulol.
Domingo i^aenz Manjarrés. id.
Eusebio Varea Perez. ¡d.
Santos Arcedo Hernández. ¡d.
Pedro Billero Ramírez. ¡d.
Francisco Herocindez Tobar. id.
Manuel Diez Saenz. ¡d.
Juan Martínez Gonzalez. id.
Donato Herreros Hernandez. íd.
Agustín Vesiani. Calahorra.
Adrian Gonzalez Barrionuevo. Aulol.
Pedro Cordon Gonzalez. ¡d.
Canuto Fernandez Diez. Calahorra,
Pedro Pablo Alonso Palacios. id.
Manuel Castado Marcilla. ¡d.
Blás Lasladu Marcilla. ¡d.
Tomás Rodriguez Beisli. id.
Mariano Acin. id.
Pedro Nisabusu de Celhay id.
Benigno López Arceo. id.
Bonifacio Escobes. id.
Cristóbal García Cabezon. id.
Manuel Moreno Fernandez. id.

Han obtenido votos.

Exemo. Sr. /) Manuel de Orovio.............................
Exemo. Sr. /). Víctor Cardenal.................................
Ííxcmo. Sr. Conde de Xiquena...................... .....
/). Enrique Trias Salazar..........................................  
Exento. Sr. D Ignacio Plana..................................  
P. Gregorio Cruzada Villaamil. ...... 
D. Martin Tosantos.....................................................  
J). Manuel Marta Azofra........................... ..... . .

i 
¡

i

li

101
87
86
82
56
54
49

5

Tercer dia

Nombres de los electores. Domicilio.

.Mariano Chacon Lafuente. Aulol.
Manuel Saenz Munida. Calahorra.
Faustino Barco .Adán. id.
José María Arrese Martinez. id.
Norverto Homero Ocon. id.
Agapilo Miranda Martínez. id.
José María Calvo Gimenez. Aulol.
José María Gutiérrez Calahorra.
Felipe Herreros Abarco. Aulol.
Pedro León Ortega. Calahorra.
Ignacio Hormaechea. id.
Martin Bueno Gomez. id.
Raimundo Luyando. id.
Felipe Albeniz Ruiz. id.
Ponciano Chandro Romeo. Ausejo.
Hermenegildo Tejada Espinosa id.
Guillermo Manso Segura. Calahorra.
'Justo Benito Serviola. id.

CUARTA SECCION.

CERVER4
Segundo dia.

Nombres de los electores. Domicilio.

D.Silvestre Gil y Alfaro. 
Manuel González y Alfaro. 
Juan Fernandez Llórente. 
Pedro Zapatero y Alfaro. 
Manuel Madurga y Gonzalez. 
Ba tasar Cordon y Campos. 
Antonio Martinez Saez Be­

nito.
Santos Martinez y Vea. 
Esléban Martínez y Gil. 
Nicasio Ruiz y Gimeno. 
Manuel Gimenez y Alfaro. 
Claudio Gimenez y Gimenez. 
José Toledo y Ortega. 
Benito Senao y García.
Valentin Martinez y Martinez 
Julian Cordon y Campos. 
Tomás Perez y Tigoz.
Juan Antonio Bermejo y Ber­

mejo.
Fulgencio Torre y Aruedo. 
José Pinilla y Saenz.
Cirilo Gimenez y Alfaro. 
Pablo Ruiz y Gimenez. 
Bernabé Martinez y Perez. 
Eugenio Gil y Gil.
Vicente Martinez y Manrique. 
Calisto Sainz y Miguel.
Juan Fraile.
Ciríaco Perez y Calvo. 
Meliton Belloso y Torre. 
Pedro Belloso y Martinez. 
Agustin Marliuí Z Polo y Gon­

zalez.
Agapito Martinez y Martinez. 
Miguel Galdeano.
Bonifacio Ruiz y Asensio. 
Manuel Muñoz y la Cruz. 
Manuel Lizaua y Ovejas. 
Roman Saenz Guinea Ovejas 
Narciso Ovejas Martínez. 
José Chave y Torre.

. Alejandro Navas y Maculet. 
Pedro Arnedo y Garijo. 
Romualdo Arnedo.

Cervera. 
id.

Valdemadera.
Cervera. 

id. 
id.

id. 
id. 
id.

Aguilar, 
id.

Cervera. 
Igea

Cervera. 
id.

Aguilar. 
Muro de Aguas.

Igea. 
id. 
id.

Aguilar, 
id.

Muro de Aguas. 
Cervera.

id. 
id. 
id.

Grábalos.
Igea. 
id.

id.
Aguilar, 

id.
Valdemadera.

Cervera. 
Ig^a* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.



îlOMBRES DE LOS ELECTORES. Domicilio. j
A

QUINTA SECCION.

U4R0.

Segundo dia.
i

Nombres de los electores. Domicilio.

NoXBRES de LOS ELECTORES. Domicilio.

D.Miguei Aréjula Lalinde. Aguilar.
Bernardo Gil y Gil. id.
Juan Berce y Gil. Igea.
CeleslinoLlorenleSaenz Benito id
Lope Ortega y Lopez. id.
Matias Martinez y Martinez id.
Vicente Saenz Guinea y Lopez i(L
Antonio Ortega y Martinez. id.
Deogracias Arnedo y Ovejas. id.
Alejandro Fernandez Gimeno. id.
Feliz Arnedo y Arnedo. id.
Manuel Pascual Gonzalez Cervera.
Matias Marlo y Escudero. id.
Fulgencio Mariinjz y Ovejas. Igea.
Juan Zapatero y Gioaenez. id.
Galo Gimenez y Martinez. id.
Lino Ovejas y Ovejas. id.
Pedro Saenz Murugarreo. id.
Leon Arnedo y Marin id.
Félix Arnedo y Arnedo. id.
Salvador Arnedo y Berce. id.
Saturio Recio y Carrascon. Id.
Eduardo Alfaro y Leoii. Cervera.
Rafael Igea y Pascual. id.
Aelollno Arnedo y Garijo. Igea.
Ruperto ArnedoMartinez Polo id.
Saturnino Ortega Martinez

Mayor. id.
Pedro Llórenle Saenz Benito. id.
Eugenio Martinez y Martinez. id.
Isidro Saenz Benito Ascarza. id.
Juan Sanz y Pastor. Cernago.
Victor Parez. id.
Basilio Forcaola y Gonzalez id.
Fermin Alfaro y Calahorra. Cervera.
Eustaquio Vallejo y Rublo. id.
Vicente Gimenez Fadrique Igea.
Julian Toledo y Ortega. id.
Ramon Saeoz Gimenez y Ove­

jas. id.
Ignacio Martinez y Sanchez

Benito. ' id,
Bernardo Diez y Ri,drigaûez. id.
Saturnino Ortega Martinez

Menor. id.
Manuel Calabla y Sanz. Cornago.
Francisco Calleja y Puerta. id.
Antonio Gutierrez y Murugar- 

ren. " id.
Saturnino Navarro y Sainz. Cervera.
Félix Ibergallartu y Gimenez id.

Han obtenido rotos.

Exemo. Sr. D. iManuel de Otovio.................  
£1 Exemo. Sr. D. Victor Cardenal.......................  
El Exemo. Sr. Conde de Xiquena.............................  
jD. Enrique Frias Salazar. ....... 
£). Gregorio Cruzada Villaamil................................  
Jf. Alanuel ¿^aria de Azofra....................................... 
El Exerno Sr. 0. Ignacio Vtana.............................  
D. Martin Tosantos. . .........................................

D.Tomás Lazcano y Gsmez. 
Nicanor Diaz Domínguez. 
Prudencio Ramirez Peciña. 
Clemente Bengoa Lespe. 
Mallas del Monge Balda. 
Manuel Perez Lorza. 
Juan Cruz Aguirre Viñaspre. 
Isaac Francisco Morales y 

Gonzalez.
Pedro Gibaja y Díaz, 
José Fernandez Martínez. 
León del Monge ülarle. 
Domingo Travada y Ortun. 
Miguel Gonzalez ürrecho. 
Genaro Martínez Peciña. 
Félix Ramírez Balda. 
Gregorio Avecia y Montes. 
Casto Pedrosa Angulo. 
Pedro Aldama Ruiz. 
Pascasio ügarte Espada. 
Francisco Araico Aguirre. 
Manuel Ruiz Peciña.
Pedro Diaz García, 
Manuel LandaluceGarcía Cid. 
Manuel Críales Martinez. 
Manuel Carria;) Calvo. 
Casimiro Baños y Gomez. 
Silvestre Santa Cruz y Ruiz. 
Santos Ruiz Calvo.
Rafaél Ortigúela y Martínez 
Antonio Ruiz Amarita. 
Manuel Berverana Prada. 
Silvestre Hüércanos Chavarria 
Julian Fernandez Nograro 
Pedro Diez García.
Vicente Lozano Gil. 
Valentin Mendoza Pinedo. 
Pedro Fernandez Rojo. 
Nicolás Cortazar y Ruiz. 
Rafaél Calvo Loza.
Márcos Ruiz Castrejana. 
Dámaso Ballugera Metola. 
Manuel María Bellogin y Gar­

cía.
Victor Rubio Gutierrez. 
José del Rio y Ruiz. 
Eugenio Gonzalez ürrecho. 
Pablo Salazar Gomez. 
Saturnino Junquera Ortun. 
Juan Martinez Zorrilla. 
Narciso Junquera Martinez. 
José PolaDco Caraballo. 
Cárlos Baroua Ortun.
Victor Cárcamo Murga 
Pablo Rozas García Avienzo. 
Juan Antonio Rozas y García 

Avienzo.
Juan Cruz Gobantes y Mar­

tinez.
Manuel Ruiz Murillas. 
Julian Argudo Murillo. 
Nicanor Argudo Zarate. 
Antonio Abalos Puente. 
José María Castro Gimeno.

Angunciana. 
Briones.

San Vicente, 
id. 
id.

id

83
51
82
67
21

7
6
5

D.Manuel López Cañete. 
Bernabé Perez Teruel. 
Ramiro Corcuera Barron. 
Leon Trifol y Martinez. 
Pedro Juan Laherrau y Vila. 
Agapito Gogeuola y Bellogin. 
José Berrán y Castillo. 
Peéro Porlavitate y Martinez. 
Francisco Baltanàs y Matute. 
Braulio ürrecho y Guardia. 
Manuel Ruiz Lumbreras. 

-Gregorio Respaldizay Aldama 
Prudencio ürrecho y'Pociga. 
Pablo Fernandez Marcello. 
Eusebio Perez Arce. 
Pablo Aguirre y García. 
Silverio Bastida Gorostlza. 
Manuel Madrazo Gomez. 
Severo Ochoa y Gonzalez. 
Blas Arrale y López. 
Silvestre Arrale y Villarejo. 
Hipólito Alonso y Arroyo 
.Millan Marron y Martinez. 
Malias Diez y Ruiz. 
Marcial Fernandez y Sevilla. 
José Mendoza Barron. 
Alanasio Oeboa Gonzalez. 
Fernando Leiba y Angulo. 
Marlin Leiba y Angulo. 
Ambrosio Barrasa y Gutierrez 
Andrés Ruiz y Leiba. 
Panlaleon ürrecho y Pociga. 
Vicente Negueruela Alvarez. 
Juan Lerena.
Julian Terrazas. 
Pedro Castro Baûares. 
Crispin Castro.
José Montoya.
Pedro Toba lina Mendoza. 
Félix Garcia Bodegas 
Juan Gayangos Carrera. 
Juslitiano Tilurriagagoitia. 
Benito Ruiz Arce. 
Lorenzo Alda y Arreyola. 
Lorenzo Ruiz Cid 
Isidro Ruiz Ruesgas. 
Miguel Benedicto Berduz. 
Pedro Ruiz Gonzalez. 
Juan José Castro Gimeno. 
Juan Ruiz Caslrejana. 
Camilo Perez López. 
Domingo Gómez Amarita. 
Agapilo Lavega Gonzalez. 
Victor Laguardia Montoya. 
Manuel Arbaiza Moreno. 
Vicente Pangua Apilanez. 
Joaquin Martínez Ruiz. 
Santos Gómez Ballugera. 
Domingo Cortázar Pereda. 
Genaro Fernandez Cellalvo. 
Fermin Ballugera Salazar. 
Andrés Ballugera Metola. 
Juan Govanles Ruiz. 
Tomás Pinedo y Durana. 
Antonio Perez ürrecho. 
Deogracias García Lodesma. 
Braulio Ventosa y Lalorre. 
Braulio Cárcamo y Martinez. 
José Ventosa y Lalorre. 
Manuel Larrinaga y Canta. 
Saturnino Corcuera y Vergara 
Pedro Ruiz Ventosa.
Félix Castilla y Barrio-canal. 
Diego García y Argudo. 
Faustino Buiz Oñate. 
Toribio Tobalina Mendoza 
Miguel Govantes Fernandez. 
Anselmo Ruiz C .ñas. 
José María Ruiz.
Manuel Aguirre Viûaspre. 
Justo Ruiz Angulo. 
Pedro Montoya Gomez. 
Antonio Ruiz Peciña. 
Julián Bodegas y Gonzalez.

Haro, 
id.

Bribas.
Haro, 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id.

OHauri.
Haro, 
id. 
id. 
id. 
id.

San Vicente.
Haro, 

id.
ZarratoD. 

id. 
id.

Ochanduri. 
id.

Haro, 
id. 
id.

Ochanduri. 
id. 
id. 
id.

Haro. 
Castañares.

Casa la Reina, 
id. 
id. 
id.

Zarraton.
Ollauri 
Zarraton.

Angunciana.
Baro 

Angunciana.
Briones, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Brinas. 
id.

Casa la Reina. 
Sao Vicente.

id.
Angunciana. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Briones.
Rodezno 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

Briones.
Angunciana. 

id.
Briones. 

San Vicente, 
id. 
id.

Rodezno. 
Angunciana.

id
Haro.
Abalos.

San Vicente.
Tírgo. 

id.
San Vicente, 

id. 
id.
id.

Rivas.
San Vicente, 

id. 
id.

Briones.
Haro, 

id.
Briones.

><I- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Rodezno.
Briones, 

id.
Cihuri. 

Briones.
Ollauri.

Briones, 
id.

Angunciana.

Baro. 
Cuzcurrita. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id 
id.

Haro. 
Cuzcurrita.

Gimileo. 
id. 
id. 
id.

San Asensio. 
Briones.

b 
t; 
T 
S( 
n 
V 
C 
e 
z 
S(

Tercer dia

Nombres de los electores. DoRiClLiO.

Manuel Vallejo y Pascual. 
Valeriano Vallejo Pascual. 
Felipe Villaro Abalos.
Pedro Martinez Fernandez. 
José Infante Andicona. 
Juan Ruiz Fernandez.

Sao Asensio. 
id. 
id.

Abalos. 
id. 
id.

d 
P 
11
S

D.Sixto Lalinde y Miguel. Aguilar.
Pedro Bermejo y Ordoflez. Igea.
Pelayo Gonzalez y Zapateoo. Cervera.
Vicente Perez y Perez. Yaldemadera.
Cayetano Martinez Polo. igea.
Juan Bermejo y O’’doûez. id.
Braulio Alvarez y Alvarez. id.
Manuel Mure y Herrera. Grábalos.
EstébanMayagaray y Llórente Igea.
Pedro Martinez Recio. id.
Anselmo Perez Alvarez. id.
José María Bermejo y Bermejo id.

Han obtenido votos.

El Exemo Sr. D Jifanuel de Orovio........................ 
El Exerno. Sr. D. Victor Cardenal...........................  
El Exemo Sr. Coude de Xiquena.........................  
D. Enrique Frias Salazar.................................... .....

12
12
12
12

Felipe Bornillos Martinez. 
Pedro López y López. 
Mamerto Fernandez yürbina. 
Joaquin Tejada Fernandez. 
Victor Loza Orive.
Julián Arrale Villarejo. 
Fermin Martioez Legarda. 
Juan ClementeMartinezOlano 
Silverio Pangua Balda. 
Manuel Hornillos Martinez. 
Joan Rueda Bastida.
Justo Roldan y Miguel 
Francisco Corcuera Fernandez 
Felipe Herreros Negueruela. 
Manuel Martinez y Martinez. 
Braulio Gibaja Perez. 
Angel Blanco Calvo. 
Fermin Bastida Apellaniz. 
Juan de Dios Ruiz Martínez.

id. 
id. 
id. 
id.

Briones. 
Zarraton.
Abalos. 

id. 
i(i. 
id.

Casa la Reina. 
, id- 

Rodezno. 
Briones, 

id.
Haro.

San Asensio. 
San Vicente, 

id.

fSe continuará.J

P 
r 
c 
u 
n

Rodezno.
LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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